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NOTA DE TRANSMISIÓN
De: Sr. F. Biltgen, Ministro de Justicia del GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO
Fecha: 28 de febrero de 2011
A: Secretaría General del Consejo de la Unión Europea 

D. Ivan Bizjak, Director General de la DG H, "Justicia y Asuntos de Interior"
Asunto: Transposición de la Decisión marco 2008/913/JAI del Consejo, de 

28 de noviembre de 2008 , relativa a la lucha contra determinadas formas y
manifestaciones de racismo y xenofobia mediante el Derecho penal

Señor Secretario General:

Me complace informarle de que Luxemburgo ha traspuesto la Decisión marco de referencia 
mediante Ley de de fecha 13 de febrero de 2011.

En aplicación del artículo 1.4 de la Decisión marco, Luxemburgo desea formular la siguiente 
declaración:

Luxemburgo declara que únicamente considerará como punible la negación o trivialización 
flagrante de los crímenes a que hace referencia el apartado 1, letras c) y d) de la Decisión marco si 
dichos crímenes han sido establecidos por resolución firme de un tribunal luxemburgués o 
internacional.

(Fórmula de cortesía)

François BILTGEN

________________________
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